
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Verbal Sumario – Restitución de 
Tenencia  

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado Didier Córdoba Aguilar  

Radicado 05001-40-03-010-2022-00399-00 

Asunto Inadmite 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes 

requisitos:  

 

1. Aclarará al Despacho el municipio donde se ubica el bien mueble objeto 

del proceso, puesto que en el hecho primero indica que el mismo se ubica 

en Medellín y después se hace mención al municipio de Guarne 

(Antioquia). 

 

2. Determinará correctamente la cuantía de acuerdo con el artículo 25 y 26 

numeral 6 del Código General del Proceso, esto es, al ser un proceso de 

tenencia diferente de los de arrendamiento, establecerá la cuantía por el 

valor del bien mueble objeto del proceso. Lo anterior, de acuerdo a 

exigencia establecida por el artículo 82 numeral 9 del Código General del 

Proceso.  

 

3. De conformidad con lo anterior, allegará el documento donde conste el 

avalúo del vehículo objeto del proceso.  

 



4. Indicará al Despacho por qué en el acápite de competencia refiere el bien 

mueble “MERCEDES BENZ, PLACAS FNL 879” diferente al vehículo referido 

a lo largo del escrito de la demanda.  

Aportará todos los requisitos integrados en un solo escrito demandatorio para 

mejor comprensión de los hechos y pretensiones de la demanda para el despacho 

y la parte demandada. 

 

Respecto a la medida cautelar solicitada, el Despacho no hará menciona a la 

misma hasta tanto no se cumplan los requisitos exigidos en la presente 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
8 
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